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El escrito allegado por la parte pasiva, visto a folio 43 del expediente digital, 

se incorpora al plenario. No obstante, se recuerda a la parte que cualquier tipo de 

acuerdo al que llegue con el extremo actor, deberá ser concretado y comunicado en 

debida forma al despacho, antes de la fecha programada para la continuación de la 

audiencia prevista en el artículo 373 del C.G. del P. tal como fue dispuesto en la 

última audiencia adelantada.  

 

 NOTIFÍQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  19/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 049 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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